
DECRETO

 12930/2024Expediente nº:
Resolución con número y fecha establecidos al margen

 ContratacionesProcedimiento:

TERCER TENIENTE DE ALCALDE DEL AYUNTAMIENTO DE CALP

HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

1.- En fecha 23 de agosto de 2024, la Tenencia de Alcaldía Delegada de Fiestas promovió la contratación de los
servicios necesarios para celebración de la festividad del “Día de las Quintas”, mediante informe suscrito por el
órgano de contratación, con CSV 3ZXFSZWPA2LR4CLFSR9ZT9YFX.

El expediente tuvo entrada en este Departamento de Contratación, para su tramitación, el 17 de septiembre de
2024.

2.- La Jefa de Participación Ciudadana ha elaborado el Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares, en fecha
17 de septiembre de 2024, y con CSV CZXRAMXMYXJ4M3L4Z5H7W2ZAP.

3.- La Técnica Medio de Contratación ha elaborado el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares que han
de regir la licitación, al que se ha adherido el Secretario, de fecha 1 de octubre de 2024, y CSV
674YDZWMKT7P3T2CEF2WNZLL9.

4.- En el expediente constan las correspondientes retenciones de crédito para el presente contrato, practicadas
en la aplicación presupuestaria n.º 4311.3381.2269900 del presupuesto de gastos.

5.- El 1 de octubre de 2024 el expediente ha sido informado por la Asesoría Jurídica Municipal, en cumplimiento
de lo dispuesto en la Disposición Adicional Tercera de la LCSP.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Completado el expediente de contratación de acuerdo con lo previsto en el artículo 116 de la Ley 9
/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público (en adelante, LCSP), procede dictar resolución
motivada por el órgano de contratación, aprobando el mismo, y disponiendo la apertura del procedimiento de
adjudicación. Dicha resolución implicará también la aprobación del gasto y deberá ser objeto de publicación en
el perfil de contratante, de acuerdo con el artículo 117 LCSP.

SEGUNDO.- El órgano de contratación del presente contrato es la Alcaldía, de acuerdo con la disposición
adicional segunda de la LCSP, si bien la competencia se encuentra delegada en el Tercer Teniente de Alcalde,
por Resolución de Alcaldía 0386/2023, de 17 de julio, publicada en el BOP de Alicante n.º 145, de 28 de julio de
2023, pues el valor estimado del contrato no supera el 10 por ciento de los recursos ordinarios, ni la cuantía de
seis millones de euros, siendo su duración inferior a cuatro años.

Vista la propuesta de resolución PR/2024/7196 de 2 de octubre de 2024 fiscalizada favorablemente con fecha
de 4 de octubre de 2024.

En virtud de las competencias atribuidas por el art. 21.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, del art. 41 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el
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Reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las entidades locales y la delegación de la
Alcaldía efectuada mediante resolución 0386/2023, de 17 de julio y publicado en el BOP Nº 145 de fecha 28 de
julio de 2023.

RESOLUCIÓN

Primero.- Contratar la prestación de los servicios necesarios para celebración de la festividad del “Día de las
Quintas” (Expte. SER 70/2024), en dos lotes , con el alcance y condiciones previstas en el pliego de
prescripciones técnicas particulares elaborado al efecto.

Segundo.- Aprobar el expediente de contratación junto con los pliegos de cláusulas administrativas particulares
y de prescripciones técnicas particulares que han de regir la licitación.

Tercero.- Convocar procedimiento abierto simplificado, en su versión abreviada del artículo 159.6, para la
adjudicación del referido contrato, con las siguientes características:
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Cuarto.- Aprobar el gasto de 3.450,00 euros, reservado en la aplicación presupuestaria n.º 4311.3381.2269900
del vigente Presupuesto de gastos. Dando cuenta de la presente Resolución a Intervención a los efectos de
practicar las anotaciones contables que procedan.
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Quinto.- Publicar la presente licitación en el perfil de contratante ubicado en la Plataforma de Contratación del
Sector Público.

Sexto.- Designar a María Pineda Gutiérrez y a Josefa Mas Pérez, en tanto personal integrante de los servicios
dependientes del órgano de contratación, para proceder a la apertura de las proposiciones y a la valoración
delas ofertas.

Séptimo.- Proceder a la apertura del procedimiento de adjudicación.

RECURSOS/ALEGACIONES

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición con
carácter potestativo, ante la Alcaldía. El plazo para interponerlo será de un mes, contando desde el día siguiente
al de la recepción de la notificación de la resolución. Interpuesto el recurso, no podrá entablarse recurso
contencioso-administrativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido su desestimación
por silencio administrativo al transcurrir un mes desde la fecha de su interposición sin haberse notificado su
resolución, de acuerdo con lo previsto en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. O bien, directamente recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Alicante, en el plazo de dos meses
contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación de esta resolución, o de la resolución
expresa del recurso de reposición en caso de haberse interpuesto, de conformidad con lo establecido en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Lo manda y firma  enJoaquín Perles Pérez, Tercer Teniente de Alcalde, delegado del área de contratación,
virtud de la delegación efectuada por Resolución de la Alcaldía 0386/2023, de 17 de julio y publicado en el BOP
Nº 145 de fecha 28 de julio de 2023, de lo que yo el Secretario, doy fe.

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE
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